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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

HD V E R TENGIM I M P O R T A N T E 

L M l eyes ,órdenes y anuncioa qne hayan de insertarse en 
(os H <IJETINKS O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán a loe editores de 
los menoionadoe periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos loi días , excepto loi domingos 

0F1CINA8, P E L I O R 0 8 , 8 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.981 — APARTADO 320 

O B DIB» A D O C B Y OB TOIB8 A SHI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctnlro* oficíale» dt Madrid.—Llorado a domioilio, al meo, 8 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un afio S O . 

Oficial»» futra dt Madrid.—Trimestre, 1* pesetaa; semestre, 
• 4 , y un afio 4 8 . 

Particular»».—En eata Oapital, llevado a domicilio, I » pesetas 
trimestre; 9 4 al aemestre, y 4 8 al afio, y fnera do ella, 18 al 
trimestre; S O a] semestre, y OO al afio. 

8e admiten ausoripoiones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fuera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE iNsfc .* i¿ iONta 

Anuncios procedenteo do lo Excelentísima 
Diputación provinoial, linea ofraoción. . O ' S O 

Idem judiciales, linea o f r a o o i ó n . . . . . . . . . I *e>0 
Idem ofioiales idem Id • O* 0 0 
Idem particulares I 

Número suelto, 50 céntimo». 

A particulares,60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Roy Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
8S. A A . RR . el Príncipe de Asturias 
§ Infantes continúan sin novedad en 
•u importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

mxm DEL DIRECTORIO MILITAR 
REGLAMENTO de Secretarios de Ayun

tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

TITULO III 
DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

EN GENERAL 

C A P I T U L O U N I O O 
(Continuación) 

Articnlo 109. A los efectcs d*T ar
tíoulo 248 "el Estatuto ae reputarán 
como faius graves: 

1. a La falta reinterada de asistencia 
a la < fi ina durante las horas regla
mentarias sin licencia n i cansa justi
ficada. 

2. " E l abandono del servioio. 
3. a L a informalidad o el retraso en 

al despacho de los asuntos ouando per • 
ta> be sensiblemente la Administración 
munioipal. 

4 a L a negativa a prestar un ser
vioio extraordinario cuando lo orde-
»eu por escrito el Alcaide, la Comisión 
Peimanente o el A juntamiento Pleno, 
p« r >mpi serlo neo»sidad de urgente o 
inaplnsubie cumplimiento. 

o.a L a insubordinación en forma 
de amenaza individual o colectiva. 

6 a L a emisión, a sab'endas o por 
negligencia o ignorancia inexcusables, 
de informes manifiestamente injustos 
y 'a adopción de acuerdos oon las mis-
• M circunstancias. 
, T L a manifiesta falta de pro
bidad. 
. 8 a Los heohos constitutivos de de 
lito público. 

9. a L a reicoidenoia prr teroera vez 
en falta leve, corregida al menos oon 
suspensión de habares. 

Igualmente so repu ta rán oomo fal
tas Jevee: 

1. a L a inasistencia no reiterada a 
la oficina sin causa justificada. 

2. a L a desobediencia o insubordi
nación i o reiteradas, y de las cuales 
no se hubiese seguido perjuioio para 
los intereses municipales. 

3 a E l retraso en el desempeño de 
las funciones que leí es 'áu encomen
dadas, ouando no pertuibe sensible
mente el servioio; y 

4.* Las que sean oonsecnenoia de 
negligeuoia o descuido excusable. 

A tícuio 110 Las faltas leves se
rán castigadas por el Aloalde con aper
cibimiento y suspensióu de haberes de 
uno a quinoe días, y las faltas graves 
serán castigadas e n suspensión do 
empleo y sueldo por pluzo máximo de 
dcB meses o destitución L a suspensión 
será acordada por la Comisión Perma
nente y la dest i tución sólo por el 
Ayuntamiento Pleno. 

Art íoulo 111. Todas las oorreocio-
nes, salvo la de apercibimiento, exigi
rán la formación de expediente, con 
audiencia del interesado, por plazo mí
nimo de cinco días. No obstante, ouan
do se trate de falta grave podrá acor
darse por el Alcalde, en tanto se tra
mita el expediente, la suspensión pío 
via del funcionario, de la cnal se dará 
cuenta, en el término de tres días, a la 
Comisión Permaueute, que resolveiá 
en definitiva. 

E l aouerdo de suspensión exigirá 
voto favorable de las d« s terceras par
tes de los individuos qne formen la 
Comisión Mnnioipal Permanente, y el 
de destituoión el de las di s teroeras 
partea de los Cono» j * l e s que constitu
yan la Corporaoión. 

Todo expediente tendrá que ser re
suelto forzosamente en plazo máximo 
d • dos metes, a contar desde su incoa
ción. 

E n los expedientes de suspensión o 
destitución de Médicos, Farmacéut icos 
o Veterinarios mnmcipa es, será trá 
mite inexcusable el inf riñe de la ,1 un
ta munioipal de Sanidad. 

Art icnlo 112. Cuando el instruotor 
del expediente seguido a un empleado 

munioipal considere delictivos algunos 
de 'os heohos imputados a éste, pasa
rá inmediatamente el tanto de culpa 
pertinente a la Autoridad judioial, 
dando cuenta de ello a la Comisión 
Municipal Permanente. 

Ar t ículo 113. Será aplicable a las 
suspensiones o destituciones de fun
cionarios municipal* s, de cualquier 
clase y categoría, lo dispuesto en el 
aiticulo 238 del Estatuto. 

Ardanlo 114. Los Reglamentos de 
oada Corporaoión determinarán el ré 
gimen de ucencias aplicab'e a sus em
pleados de todas clases. Como mínimo 
han de reconocerles el derecho a un 
mea de lioenoia, sin sueldo, por asun
to» propios; a dr>a meaes, c m sueldo, 
por enfermedad debidamente justifica
da, y a bcenoia limitada, con carácter 
de excedencia voluntaria, en el caso y 
ron los requisitos que previene el nú
mero 3.° del artíoulo 32 de este Regla
mento. 

Artíonlo l i o . E n el plazo de un 
afio se procederá a organizar un Mon
tepío Nacional de Empleados munici
pales, que actuará bijo el Patronato 
de todos los Ayuntamientos de Kspa-
fia. E l Instituto Nacional de Previsión 
ha tá loa estudios precisos y propondrá 
as bases del Montepío. Tendrán dere
cho a los beneficios de éste todos los 
emplead* s municipales oon destino de 
plantilla, téonicos, administrativos y 
subalternos. 

Artíoulo 116. Los Alcaldes, les 
Presidentes de las Juntas de Manco
munidad y los de las agrupaciones for-
sosas, cuando su acción se extienda a 
fines propios de la competencia muni
oipal, no podrán librar cantidad algu
na para atender gastos diferibles o vo-
luntarios sin haber satisfecho o reser
vado a disposición de los interesados, 
previamente, los haberes de los fun
cionarios téonicos y facultativos y su
balternos municipales. De la infrac
ción de este precepto responderá per
sonalmente el Alcalde. 

Artíoulo 117. Los Ayuntamientos, 
al confeccionar su presupuesto ordina
rio, tendrán en cuenta que el importe 
de las plantillas de su personal facul
tativo y administrativo no podrá ex
oeder en ningún caso del límite que 
sefiala el artíoulo 250 del Estatuto. 

L a reducción de las plantillas del 
personal facultativo y administrativo, 

excepción hecha de loa Seoretarios e 
Interventores, hasta llegar al l ímite 
del 25 por 100 del importe del presu
puesto ordinario, se hará por cada 
Ayuntamiento en la f rma que estime 
más conveniente al rnej >r servioio, y 
teniendo en cuenta que no podían ser 
suprimidas ni amortizadas las plazas 
de los funcionarios técnioos y titula
dos cuyos servi-ios ee iinponeu oomo 
obligatorios en el Estatnto Municipal, 
cuando sea uno sido el funcionario en
cargado de ellos; si hubiere más de 
uno podrán ser reducidas. 

De las vacantes que se produzcan 
en el personal subalterno, ooyo nom
bramiento corresponde al Ayun ta 
miento, serán amortizadas, ouando 
menos, una por c»da cuatro, hasta al
canzar la reduooión de un 25 por 100 
de la cantidad aotualm ate consignada 
en el presupuesto inunioipal. 

Artíonlo 118. Será api c ble a loa 
funcionarios munioipales. en cuanto a 
retención de sueld» s lo determinado 
en los artículos 43 y 88 da esta Regla
mento. 

TITULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO 

Artíoulo 119. Los acuerdos que 
adopte la Direcoión general de A d m i -
Distraoión oon arrego a lo prevenido 
en este Reg 1 amento, serán recurrióles 
en plszo d» quince u-,s ante el Minis
tro de la Gobernación. 

DISPOSICIÓN FINAL 
Quedan derógalas todas las disposi

ciones que se opongan a le prevenido 
en este R glamento. 

Subsist irán, sin embargo, los pre
ceptos del de 3 de abril de 1919, es 
peoialmente aplionbles a los Conta
dores de fondos de las Diputaoiones 
y Cabi'doe insulares de Santa Crua de 
Tenerife, Oran Cunaría y Palmas, en 
tanto no se lleve a cabo Ja reforma del 
régimen provincial. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
1. a A lo* etect s de lo prevenido 

en el artíonlo '¿37 del Estatuto munioi
pal, sólo se oompotarán las destitucio
nes de Secretarios e Interventores 
acordadas por r e s o l u c i ó n firme, oon 
anterioridad al dia 8 de marzo de 1921. 

2. a Los sueld* s mínimos que esta
blece este Reglamento oomenzarán a 
regir en los presupuestos munioipales 



de 1925 26. E l d»recho de los Secreta-
nos de Ayuntamiento el percibo de 
qainqaenioH oonienzara a adquirirse 
desda el día 1.° de ab ' i l ú.t mo. No 
obstante, lo" Secretarios de Ayunta 
miento qne cuenten oomo tales más de 

quince aflos de servioios en propiedad 
en varice Corporaciones o más de diez 
en 'a que actualmente sirvan, tendrán 
dereoho en el presupuesto de 1925 26 
al percibo de un quinquenio. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE_LA GOBERNACION 

Lirección General de Administración 
E u oumplimiento de lo dispuesto en 

el artíoulo 35 del Reglamento «obre 
población y términos mnnioipales, se 

publican a oontinuaoión los modelos 
con arreg'o a los ouales ha de oon feo -
cionarae el padrón de habitantes en 
los términos municipales. 

Madrid, 6 de julio de 1921.—El Di-
rector general, Calvo Sotelo. 

MODELO NUM. I 

PROVINCIA. D E A Y U N T A M I E N T O D E H O J A N U M 

Empadronamiento municipal en l . °de d ic iembre de 19.... 
(Con arreglo a lo preceptuado en el Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924) 

Distrito muuicipil de.. . . , 
Sección , denominada 
(En Asturias y Galicia) l'arrcquia de 

' ' * ' . * F e r á n castigados con laa penan de arresto mayor y multa de 1-6 a 1.250 peaetas los que 
Nombre de la entidad de población (a) desobedecieren gravemente a la Autoridad negándose a llenar o devolver, en la forma preve-

ni in. las hojas de inscripción, o indujeren o cooperasen a igual denobediencia por parte de 
Barrio de otros 
. . . . Serán castigados como reos de faltas, con sujeción a las lejes: 1 °, lea que no dejasen en 

A r r a ia e . . . c a d a casa persona autorizada para devolver la hoja de inscripción, ni la entreg iren a ia Auto-
Caserio de ridnd en el plazo señalado; 2 *, loa qne en la redacción de laa mismas hojaa faltaren a la verdad, 
Casa o vivienda diseminada número ocultándola, alterándola o cometiendo cualquier inexactitud maliciusa. 

H O J A D E I N S C R I P C I O N que, para formar al padrón munioipJ,- present í D , , oomo cabeza de f imi l ia de todas las personas que lo forman, 
presentes o temporalmente ausentes, que pernootaron en su o*sa el día 1.° de dioiembre de 19 

Calle, plaza, etc. . . . , 
Casa número , piso 
Cuarto 
Número de habitaciones 

(No ee incluya el lavadero, cocina, despen
sa, retrete, cuarto de baño, pasillos ni laa 
habitaciones destinadas a almacén, oficina, 
tienda o taller ) 

i 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

N O M B R E 

APELLIDOS 

Primero (b) Segundo 

Cuando se ienore al 
gun apellido, ê pondrá 
una -+- en a casilla «.o 
i respondiente al ape 
Uido que se ignore. 

En esta casi 
lia se inserihi 
b i r á : K e c i í n 
nacid , cuan 
do, por serlo 
el inscripto 
carezca a ú n 
de n o m b r e 

propio 

E n la casulla O qne sigu<" al segun
do apellido, se escribirá la letra A si 
la persona inscripta esta aumente; 'a 
T, si es transeúnte , y la E , si es ex 
tranjero. 

I 

( 

F E C H A Y L U G A R D E L NACIMIENTO 

Cia líes Afio 

,,8 2 
13 " 
L i 

ra i 
O . i 

I* 
?§; 

2 C : 
3 
' a 
•' < ; s 

i > 

Fxpresese el d a, 
mes y afio en que 
nació . Si se igno
rase el día y mes. 
debe hacerse cons
tar, cuando menos, 
el ano. 

I 

Provincia 

Ayun 

tamiento 

iXaaión de 
que es súb-

I'ara los naci--!dito o ciu-
dos en el ex-fl dadano 
tranjero, n a-

ci'tn 

10 

Parentesco; — 
'o razón de 
jco nv i v e n-
!cia con el 
cabeza d e r j e e i o 

f «milla 

Sabe 

Si el que se inscribe hit 
nacido en territorio espa
ñol, l lenará las casillas 
Ayuntamiento y riovin-
cia, y si hubiese nacido en 
el extianjcro, sólo se pon 
drá la nación en la casilla 
de la provincia. 

Naciona

lidad de los 

extran

jeros 

71 

escri

bir? 

Se consig
nará si es 
esposa, hi-

CLT )°> paricn-
- ^¡ te , sirvien-
g | t e . h u í s 
g ¡j ped, etc. 
O o 

<| 
C 3 
O. O. 
¡ » - I 

- m 
\<m 

uanrvau LEQAL 

Ocupación 
I 

principal o mo
do de vivir I 

Ayun

tamiento Provincia 

o a ra T31: 
- Z 3 ° 
3 3 O.J3 
i» — O s „ 

SITIO DONDE SE H A L L A » 
L03 AUSENTES 

12 

Ayun

tamiento 

:fé lasifica-
ción veci« 

¡nal de lo» 
Provincia ¡habitantes 

I , 
i ; n 

Se Consígnese pa- Se c o n s i g n a r á el 
ra os f.ifios: si Ayuntamiento y I al 

con t c s t a r á | \ ' a n o no a laj provincia donde re.sid.i| 
e s c u e l a , las habitualmcnte v tenga') 

Sí o No imujeres dedi I, adquirida lu vecindad.) 
¡¡cadas a las la ¡I o este* domiciliado, 
'boros domCsti-I 
K a s pondrán ; 

;;̂ us labores, y | 
lio. estudiantes! 
^expresarán la 
'clase de ensc-i 
fianza y el aflol 

que cursen 

3 > 

— 

•J-I 

m"° 
3 O. 

B w 
y e 3 

• Sf 

w s O 3 3 *> 

Se c o n s i g n a r á el 
Ayuntamiento y l a 

I provincia don le se en-, 
i cuentren los ausentes 
I en el momento de ha-
¡ c rse la inscripción, y¡ 
I si se hallasen in el ex-' 

tranjero, se pondrá la! 
nac ión. 

C 0 13 

1*38? 
I I » B r ra '-• 
O 3 - i — 

S P r i • 3 g n 

C ra B r 

ra i 3 "i c 
a 2 ra n 0 3 3 ra ra g 2 
1 «! O 3 

• ra n 2 
• n — . , . — ^ **» 
• 3 S 5 

(a) Indiqueae, a lemas, BÍ ra ciudad, villa, lugar o a!dea. 
(b) Cuindo ae hayan de inscribir más iadividuos de los que permite esta hoja, ge continuara la inscripción en otra igual, que 6e pedirá, al efecto, al agente repaitidor, uniéndose las de* 

para formar una sola. 

M O D E L O N U M . 2 

P R O V I N C I A D E A Y U N T A M I E N T O D E 

P A D R O N M U N I C I P A L 
de los ver' ,os y domiciliados (presentes y ausentes) y transeúntes que se inscribieron en este término el día i .° de diciembre de 19. 

N U M E R O S 

De laa 

hoja* 

De la 
pe rao-
ñas de 
c a d a 

ho,a 

Calle, pía-

z a, pasco, 

c a s e r í o , 

cor t i ja da, 

e tcé tera 

Núme

ro de la 

casa 

o de la 

vivien 

da 

I 

S E X O 
I _ 

N O M B R E S ¡ V a r ó n 

Y A P E L L I D O S o 

hembra 

Solte

ro, ca 1 

Edad j sado o 

i viudo 

Parentesco 

o razón de 

conviven 

cia con el 

cabeza de 

familia 

¿ S a b e 

leer? 

-Sabe 

f s c r i-

bir? 

N A T U R A L E / A 

Provincia (y 
para los ex 

Ayuntamiento l r a n j c ro8 
Nación 

i 
E 

! Nacio P r o f e 

nalidad sión, 

o f i c i o 
de los • 

u 
. rxtran-

! 
ocupa

'1 jeros ción 

R E S I D E N C I A L E G A L 

le tiene 
ecino o 
cilado 

Tiempo 
1 u n i u u u i u c I I C - M I ; s u i c s i u c n - a „ e i > v a r , 
cia como vecino o como domi-

v i v i e n d o 
en este 

A y u n t a 
miento 

Provincia (y 
para los ex-

Ayuntamiento t r a n j e r o s d o n d e se 

r a a s r ' 

;Es 
ausente? 

-;Es t r a n 
seunte? 

Se pondrá 
' A o T 

segün pro
ceda 

C1 as i íi c a-

ción veci

nal del ha

bitante 

(a) 

(a) Cabeza de familia, vecino, domiciliado o transeúnte. 
(Continuará) 



R E A L O R D E N 
Suprimida esa Junta de Gobierno y 

Patronato, por virtud He las disposi
ciones que nonti, no el Reglamento pa
ra la apncaoión de ios preceptos del 
EsUtuto municipal, y habiendo sur
gido duda» aoerca de la reu ü c ó'i de 
ouentns y liquidación de fondo, 

8 M el Rey (q. D g) ha tenido a 
bien nombrar una (Inmisión, compues
ta por D . Telesforo Rodrigue? de 
Dios, Vicepresidente en f molones de 
Presidente de dioha Jun t« ; D. Pedro 
Sámz López, Mélico titu ar, y don 
Francisco Oontreras Martin, Jef i de 
la Seooión Administrativa de la Direc
ción General de Sanidad p-tra que, en 
representación de es •* Ministerio y 
por delegación del Subseiretario quj 
suscribe, prooed* a la recepción de 
diutkal oueutas y, en eu c^so. a la l i -
qni iaoión de los fondos de rel-reno^a, 
qae lan ío »n suspenso, m entras dure 
su *ot u- ción. lo dispuesto en Ja Real 
ord^n de 27 de aguato ú l t m », en cuan
to se refiere a la entrega de docimeu-
tos .da t t sy antecelentes que c.msli 
tuyen el Archivo de e-a Junta. 

De R*al orden lo digo a V. S. para 
B U conocimiento y efecto* oportunos. 
Dios guarda a V . 8. muchos años. Ma
drid, 12 de 8-ptiembrn d* 19¡iá. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

MARTINEZ A N I D O 

8aRor Presidente de I* suprimí la Jan
ta de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Módicos titulares. 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Circular para el más exacto cumpli
miento por el Ministerio fiscal de la 
Real orden de h y referente al ejer
cicio de acciones a virtud de denuncias 
y quejas de los Delegados guberna 
titos 
E artículo 8.38 de la ley Orgánica 

del PoJer judioial enumera las atribu
ciones que ooiresponden al Ministerio 
tisú»!, y ea el generalmente invocado 
Cuando se trata de ejercer por funcio
narios de nuestro Ministerio alguna de 
ene f í e n l a ies o oumplir alguno de sus 
d-beres P^ro no es ese tex'.o, B Í U O el 
art ¡cu o 761 del mismo cu rpo legal 
e . i i i i el que expresa en l in t sis acer
tada lo que constituye la esencia de 
nuestra ins t rución en el d^re h» po
sitivo vigente y, por tanto, lo qne es 
fuente de nuestros preciados derechos 
y de nuestras sagradas ob igaoioues. 

Característico y p'Cuüar d-l Minis
terio fía al es, s g ú » la última parte 
del fuso'lich » artículo 763, teuer la re
presentación del Gobierno en sus rela
ciones con el Poder judioial; y d»bar 
ineluiib e relaoionado con tan impor
tante privilegio es, según la o 'áusula 
que a ta recordaia precede, promover 
la acción de la justioia en ou*nto oon 
oíame al interés pú'oliCO. Ei Directorio 
Militar, que labora constantemente por 
w prestigio del Poder judioial, ac*ba 
de -iotar una diaposicion qu* enaltece 
a nuestro Miuisterio, eanoiouando pú
blicamente aquella l»cu tad qne pare
cí» ir siendo olvidada; y precisa que 
a prueba de respeto a la ley y de oon 
n a , | z » tan honrosa para nosotros, res 
Pandarnos los funcionarios fiseales oon 
publica deolaracióii de que b*»mos de 
cumplir religiosamente y extre oando 
lltatro ceio, el deber a que nuestro 
privilegio nos obliga. 

La9 Delegaciones gnbernativab en 
'°* partiios judiciales uonsttuyeo un 
ü r 6 » n Í 8 m o nuevo en nuestra Adminis 

traoión, que ha tenido que luohar oon 
tantos prejuicios que no pareóla fácil 
su arraigo, pero cuando apenas h < me
diado un afio de su funcionamunto 
parece y» uaa institución tradicional. 
Débese el éxito iududablemeute a la 
rectitud de intenciones, notoria eu los 
Delegados, que pone ooto a corruptelas 
y abusos en Ja administración local y 
labora eficazmente para proourar su 
ex ir.oióu y evitar su reproducción; y 
para que el éxito no se malogre es i n 
dispensable la actuación de nuestro 
Ministerio, ejercitando con el entapias 
mo que ha puesto s empre en toda 
camparla depuradora cuantas acciones 
prooedan, h*sta lo / rar el castigo me
recido de quienes en provecho propio 
O de sin protegidos, y hasta sin más 
provecho a veces que el de la vanidad 
satisfecha t i ,ser r-oonocid >s por sus 
oonvecinos como amos y señores, em
pobrecieron o perjudicaron les Erarios 
looa'es y violaron a stbiendas precep 
tos legales en el reparto de derechos y 
destinos púb icos. 

E i Direotor Mil i tar , en disposición 
de esta misma f jch%, por oonsideracio 
nes que no es del oaso ana ¡zar. reouer-
da a Jos Gobernadora* Civiles y a loa 
Delegados gib^rnativ >8 K obl gación 
da ser t i c usivamente al Ministerio 
fiscal—salvo los naturales oa*os d • ur
gencia notoria—a quien han d e d r i g i r 
los expadie ites y tantos de culpa re 
ferentes a responsabilidades panales 
por aquéllos advertidas, y hasta las 
quejis que oo itra los funoionarios ju
diciales de Ja provincia tengan qae 
formuar, si alguna tuviereu. Batrafi i 
lógicamente p\ra el Minutario fiical 
esta manera de prooeder 11 obii 
gaoión del e»tudi > inmediato de los 
documentos, denuncias y qu-jaa reci 
bidas de loe Gobernadores Civiles y 
Delegados gubernativos, p«ra que me 
diante las investigaciones y el ejercicio 
de las acción s procedentes se depuren 
los h3chos que presenten caracteres de 
punibles, se concreten las responsabi
lidades penales y las civiles consi
guientes y ee hagan tf lutivafi nnas y 
otras; y yo estoy cierto de que esa 
cbligsoióa será cumplí ia con absoluta 
imparcialidad y c do extremado por 
todos les Fiscales de Audiencia Pro j 
vinoial y sus auxiliares, y a*í lo he J 
afirmado sin vacilar al Gobierno. 

Esta CircuUr, pues, no n^oesita 
contener instrucción esencial algant; 
qua, para qae cumplan y aún extra ¡ 
in Í I sus deberes ios f aucionarios fis
cales, no les háoen falta órdenes de 
ninguna clase, y presentes tienen siem
pre aquéllos ol juramento que presta
ron de cumplirlos. Es más bien una 
declaración púbiioa de que el Ministe 
rio fiscal pondrá en la depuraoión y 
castigo de hachos que tan t i afectan a 
la vida de los pueblos todo el cuida io 
y la aotividai que la meritoria labor 
de los Delegados gubernativos requie
re y que el Direotorio Militar, respon- J 
diendo a justos clamores de la opinión, 
desea que se ponga. 

Sólo tengo que ha¡Jer presente a los 
Fiscales de las Auiiencias Provinoia- I 
les algunas instrucciones de detalle [ 
encamiuadas a que nuestra actuación 
tenga siempre la unidad de oriterio, 
que es uoa de las bases de nuestro M i 
nisterio. Puede o c u r r i r que los expe
dientes i emitidos por los Delegados 
gubernativos o por los Gobernadores 
a las Fisca'íaa no ofrezoan los elemen
tos necesarios para afirmar responsabi
lidades respecto a las cuales es muohas 
vec-b mayor el convencimiento que 1« 
prueba: en tales casos, seguramente 
no han de negarse Gobernadores y De
legados a tinpiiar sus informes y faci

litar cuantos datos poeean o puedan 
adquirir relativos a loa h e c h o » que 
hay que depurar y no d e b í a n v»cilar 
loe Fiaoales en »• Multarlos y en reu-
nirlos, utilizando eu gr*cia al tiempo 
aprovechable, siempre que sea f-oti 
ble, lo mismo las confereuoias verba 
lea qae las comunicaciones esoritan y 
teniendo e i ouenta estos datos al for 
mular BUS querellas. Pero de todos 
modos, la investigación sumarial es la 
que ba de aquilatar hechos y responda-
bi'idaies y preci-a que en t o d o s estos 
oasos sea inspeooiona ia , por el medio 
legal qne nsu'te ma* indícalo, por los 
funcionarios fiscales, quienes, sobre 
todo, deberán uroourar la mayor bre
ve ^al posib'e en el sudario y la más 
o< m >leta exención d- pr^juioios y la 
imparcialidad inex>'us-ble respeoto a 
Ia« persona* inculpaos, aplica do rec
tamente los preoeptna I gales referen
tes a su s i ' u a c ón personal y al afian
zamiento de la-> responsabilidades pro-
sontas. 

E l artíoulo 271 de la ley de Enjai-
ciam ei to c i t u i o « l obliga a los fuuoio 
nanos fisaale-i a ejeroitar sus acciones 
perales en ei período sumar>ai precisa
mente en f iroia de querell*; pero maro 
es que eso sólo pu«le tañer rt^cto 
Ouaudo, constando un h-ch ) oon c^raj-
teres de delito, es o<>noui lo algú'i dato 
que permita atribuir retpoiitab lidad 
jior t a l heclio a persona o p-rsonas de 
terminada". N i ese precepto, ni el ar 
t ícn ! o 105 «on el cu-%1 B< relaoiona, ni 
ningún otro, pu-de.i obligar, ni si 
qn'e*a autoriz-ti a f rrrular, una que
rella cuando e m o c ó n d s< un h^cbo 
punible no Sí presume quien lo eje-
ou'ó, ui ouando no están bien d e t e r m i 
nad' s los oaraoteres, punibles <iel he
d í > de onya dejmraciOn se trata. E n 
uno y Otro cas » los FisoaleB, no por
que carezcan -ie elementos pan- funlar 
una querella, han <te renuociar a las 
investigaciones sindicadas y habrán 
de remitir los aut-oed-ntes que p.-sean 
a los JuejPtí de instruoción para que, 
mediante la instruoción da< sumario 
correspondiente, cuidadosamente ins 
pecciouada, se determine si el h^cho 
es o no punible y quién o quiénes son 
responsables en su oiso, formulando la 
querella en ouando haya base para 
ello. 

L o qae en ningún oaso debe suce
der es que las c./Minnieacione.s de los 
Gobernadores o Delegados gubernati
vos sean desaten lidas o no sean estu 
diadas o n la urgencia y el celo ex gi-
bes. Instadas y realizadas las investí-
gaoioues procedentes con la mayor im
parcialidad y con la serenida 1 de jui
cio neoesarias, ejercitadas por nuestro 
Ministerio ¡a-, acciones que en oada 
caso procedan, sin mis mira que la 
del interés púb im ouya defensa nos 
está encomendada, 1- s Tribunales pro-
nuncia án las res-duc ones prooeden
tes y tod*s las acataremos con el res
peto que mereoeu, aunque fueran ad« 
versas a nuestras peticiones, con la 
tranquilidad de oonoiencia que da el 
deb j r cumplido, respondiendo así a la i 
confianza que en nosotros está depo
s i t á i s . 

En ouanl.o a las quejas qne por su 
actuación formulen los Gobernadores 
y Delegados «ub-rnat ivos oontra fun 
Cioiiarios judiciales seguramente ha 
de reducir las cesiones que puedna 
motivarlas, el heoho de qoe la r e l a c ó n 
de diohas Autoridades gubernativas 
con el Poder judicial t>e efectúe exolu 
Bivamen'e por medio del Ministerio 
fisca'; pero si ae formulan, los F i - ca 
les las reoibi 'án y les darán el curso 
procedente, según su carácter, temen 
do en cuenta que nunca hay agravio 

en la oorrecta exposición del heoho 
por el cual se qu^ja un ciudadano y 
menos nna Autoridad, pero que a na
die ee lícito usar palabras y conoep 
tos que per sí constituyen agravio 
contra la persona 0 Autoridad de 
quien ee queja, faora de lo que üquella 
exposic ón requiere. Afortunadamen
te, siendo quienes en todo oaso han 
de exponer tales quejas Autoridades 
de cuya oorreooión exquisita no hay 
dereoho a dti lar , pue-le afirmarse que 
no habrá oaso en que haya que tomar 
en cuenta la indioaoión expresada. 

De la presente circular, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid, se Ber-
vitan manifestarme teleg>éfi mámente 
Jos sofieres Fiscales a quienes va d i r i 
gida, qu-dar enterado*; y en sa buen 
oelo se fand* mi o inviocióa de que 
nunca ha de ser neoesario recordarla a 
funcionario alguno. 

Madrid, 25 de agosto de 1921.—Ga
lo P^nte. 
Señores Fiscales de las Audienoiae. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

ha acordado, en sesióu de 10 del oo
rriente, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que int-nta oele-
brar para contratar la adqa'á Ción de 
tres ruedas motrices con destino a los 
cilindros comprens&dores de Vías Pú
blicas. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se h u l a r á n de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayuuta-
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la m»ña a dos de 
la tarde, durante los diez d ías siguien
tes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L K T I N O K I O I A L de la 
provinoia, dentro de cu»o plazo po
drán presentarse cuantas redamacio
nes sean procedentes contra dioha su-
babta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez díaB antes menciona
dos, no habrá ya lugar a*reolamación 
alguna y se tendrán por desechas 
cuantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tícu'n 26 del Reglamento de 2 julio 
de 1921, p»ra la contratación de servi
cios provinciales y munioipa 'e í . 

Madrid, 19 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 
F . Ruano 

(E.—622) 

DELEGACION DE HACIENDA 
D E M A D R I D 

Abogacía del Estado 
A N U N C I O 

Por el presente se hace sab°r: Qae 
habiendo sufrido extravío la carta de 
pago por el Impuesto de Hernchos 
Reales, número 2.670 y 2 67d de 22 
de diciembre de 1913, expeditas a 
nombre de D. S*ger y Wo^rnor, por 
loa oonCeptos «Contratos de Obras y 
Suministros», y con el total de 5.0l'J'26 
y 80.293,61 pesetee, se sefiala el plazo 
de treinta días, desde esta fechi, para 
qae se presenten esas cartas de pago en 
esta Abogacía del Estado; en la mteli-
genoia de que, transcurrido ese p'azo, 
se considerará nula y sin valor ni efioa
oia alguna. 

Madrid, 23 de julio de 1921. 
E l Abogado del E s t a d o Jefe, 

A M . Maldonado 
(Núm. 2.307) 



55 
- O 
t-H u u 
co 

en 

UJ 
Q 

O 
U-J 
e-0 

UJ 
Q 
CO 

UJ 
Q 

25 
UJ 

C E ; o 

-< 
UJ 
PC 

C E ; o 
Cu, 

O 

•< 
CQ 
O 
PC 
CL, 
•< 
L O 
CM era 

era 

PC 
-< 
cu 

O 

UJ 

CJ 
UJ 
> 
O 
OS 
C U 

UJ 
a 
25 
« í 
>-J 
CL 

d 
•o 
"S 

o 

o 
O, 

© 

0 kl 
O. X 
0 

0 0 

o 
ta 
o-» 
OB 
O 
c 
0 

i 
— 
fl 
fl 
t>» 

<í 
o 

ca 

« 
o 
0 

• — 

fl vj ••gl O 
•3 
O 

^5 
3 

o 
P-
09 O 

T3 

O 
o 
fl 
o 
o 
o 
no 
fl 
3 
fl 

•o 
"S 
os 
a a • <—« 
0 C O 

fl 
aB-
aO 0 
s-, 
a 

M 
0 

0 
fl 
cr
ac 
o 

-*-> 
e c 
B 
0 ¿a 
o 
OI 

t» C >-
a 
0 

05. 
& 
CO 

UH 
W 
Q 
55 O —i 
O 

< 
es 
5 

1 ' i 
I £ 

O H to 

< 
m o w 
o o 
05 
«•4 
w 
Q 

«J 

ü 

«J 
04 
O a 
— u 

P S 
s 
o 

05 
•« 

0 

a 

03 
H 
to 
O 
33 

w 
o: n 
i 
o 
to 

l l í 
« 1 

s 
• 
.2 • 
« j 
<2 

•a « c • F -° 
•i a 
a <J • Cu 99 * 

99 

o -a 
«I 00 
o *"£ 
« 3 1 
E E p 

- v x 

« 
a 
cu 
99 
ao 
0 

el 
Q v 

J 3 

I fi V 1) © 
>¿}M 3 — •í — (N< — — « _ o -a «a -o -s 

"O 
co 

8 S 8 S 8 3 S 8 8 8 8 0 ! 

O 

0J 

o 

1 

O 
*o -

¡ -5-D 

2 • I 

cu c a 

le >-a 

e e 55 

I £̂ = 
• cu i i r-s 
•S E £ 

2 1 « 
£ 1 * 
ÍJ U *• 
s * 
£ E 
S o 

S • 
-Cl-Cl 
-2-5 
-o -o 
ee m 
Oy w s £ 

o 
J S 
=3 

•o 

a 8 
S B ti s 

X o 
c • 
* 2 ' 
•») 

o 

c c 
s x = >. 
E E - -
o o - | 

OB ee oo = C C • „, o a o c c 
O S I o I 
f C | f a 
x «e x o -_ 
> f > ' 

e i 

3 1 
4 1 
¡ I 
o I 
5 • 
ES 

o * 
< ^ 

C • C C t t I i; 
3 sr -1 a 

®5S 

> > 

S 2 
B « 0 1 x w 
'8 o 

os el 

o. i ; 
~ E É 4) i 

O • o 
, » - CM X |> 

5 B B 5 E 

c a • < • 
X O. Cu Cu CU CU CU 
11 s B a & a 
" v o r c s » 

* V w Oí © QJ 
•a *w *o j -a -a 

ce 

os 

o te 
x 
a 

PQ 

a ta 
. «C « 

9) 

• b (• 
X 

! * ^ ü S.- r * E • c a * * -
C u Í i_ 1 r 

O C Q S Q O 

- - — • — 
a o t¡ 

X 

. el 
£ 3 

t a I £ E G c o 

B x 

"as OC 
t í -

c 
•o 
-3 

as x 
O 5-
« c 

_ o 
e x 

al 
g j i- -s 
1 3 

/-> g B P 

i S í l í 
a oe o 
u I -g *í" " i " ai » o <u a 

i- k- 1 

o 
« DJ o» 6a 

• 0 

¿ 3 

i n y. 

CD 
-< 
U J 

r—• 
co 

UJ 

UJ 

as 
UJ 

cu 
UJ 
CL, 
cu 

cu 
UJ 

W 

UJ 

ce; 
UJ 

UJ 
CU 

o 
CE; 
- < 

CL, 

UJ 

O 
CO 
UJ 
E—• 
O 

. i 
• • Cu 

gj s 
01 <u 

2 i 
CO X 

— O—' 
_ X N X 

E a 1 ao - 0 I ™ ¿ • • C • 
m CS o o"0 O o ae « 3 

«H -n -»< 

J 

I 
cu « 
a 

I 
al 
O 

a 
o 

"O 
o 

S £ 

I a 

09 CU 

a I o 
JI s 2 
l a - ü a 
«.o a 

, * «"O 
O C —l 

| a a • 
I * ¿ J e o * . ^ 

O O Q >rt 
CM oí KB P» »£3 

CM 

O 

9 9 

6»» 
at 
u 
V 3 
ey 
ol 
al 
a 
al 
c 

T3 

a 60 w 
M 
i 
fe 

X 

O 

a 
h 1 : i ; «-o >. C 2 o 
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Comandancia ds Ingenieros 
D E M A D B I D 

E l Coronel Ingeniero Comandanta de 
la Primera riegióa, 
II»» o saber: Qae debiendo oelehrarse 

en eata Curte primera subasta públioa 
y local en virtud de lo dispuesto por 
Real orden del Minil tét io de la Que 
rra, íéoba II de abril del afio oorriente, 
para la ejecuoión de las obreo qne com
prende el proyveto de ampliación de 
locales para el eeiyioiode radiología 
en el Hospital Militar de Madrid, Ga-
r«bamhei, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en la lioitaoiem, qae ee verificará ante 
el Tribunal constituido bajo mi Presi
dencia, con el Comisario de Guerra 
Interventor del Material de esta Co 
mandanoia, en conoepto de Interven^ 
tor; un Oficial de Intendencia de esta 
Comandancia como Secretario, y un 

'Notario para autorizar el acta, el día 
16 de ootubre próximo, a las onoe bo 
ras, en esta Comandancia da Ingenie
ros, sita en el patio grande del Palacio 
de Buenavista (Ministerio de la Gue
rra), o» dome estafan de manifieúto 
todos los doonmentos que couatituy u 
el Proyecto, asi oomo también los plie
gos de oondioiones técnicas y pgale- y 
demia antecedentes que han de regir 
en esta primera subasta, tod< s los días 
laborables, de las once a las catón; 
d*>de el dia 23 de septiembre aotual al 
1 5 do ( ctub e próximo, ambos inoiusi* 
ve, cuyos d< oumentoa no sa publican 
por su macha extensión. 

E l importe total, oomo preoio límite 
máximo qae ha de regir en la referida 
subasta, será el del piesnpuesto de 
oontrata de estas obras qne oon exolu-
sión del presupuesto complementario 
asciende a Ja cantidad total de 2 7 590 
pesetas, y el importe de la garantía 
para tomar pane en aquélla, constituí 
do, bien en efectivo, en su equivalente 
en papel del ICstado al precio medio de 
la cotización en la B Isa de Madrid eu 
el mes anterior al de su constitución, 
o su valor nominal en títulos qua 
tienen este privilegio, será el del 5 
por 1 0 0 de aquella suma, y , por lo 
tanto, asoiende a l . ; ) 7 9 , 5 0 pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al UegUmento de Contratación admi
nistrativa del ramo derGuerra, aproba
do por Real orden cironlar de 6 de 
agosto de 1 9 0 9 (0. L. número 57), 
Ley de Protección a la n dustna naoio
nal y de la Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública da 
1 . ° rie julio de 1 9 1 1 (Í7 L. número 123), 
y demás disposiciones cemplemeuta-
rías, no admitiéndose en esta primeia 
subasta la concurrencia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, excep
to en los taxativnm*nte maroados en 
la orden de la Presidencia del Direc
torio Militar, fecha 2 0 de diciembre 
de 1923, cuya oopia de la Gaceta dt 
Madrid Re ha publicado en el Diario 
Oficial del ¡Ministerio de la Guerra, nó 
mero 2 8 7 , correspondiente al día 28 de 
diciembre úl t imo, en qae se puede ad
mitir, de oo. íormidad oon laa disposi
ciones vigentes en esta materia, que
dando obligados los licitadores a 
indioar en las proposiciones los esta
blecimiento* nacionales de qae prooe* 
dan los materiales que han de sumi
nistrar. 

Para el caso en que de s 0 más VT0' 
posio'ones a«an igualea, se dejará P D 

suspenso la adjudicación y se verifica* 
rá en el mismo aoto de la subasta lio1' 
taoión por pujas a la llana entre lo» 



autores de laa proposioiones iguales, los B O L E T O M E S O / I O I A L F S oe tolas las Reglamento interior aprobado por la 
durante el término de quinoe minutos, provincia*, acompañando loa doc-umen- Junta determino p«ra ello conforme a 
y ai subsistiese todavía la igualdad tos siguiente*, extendidos en la clase 
entre ellas, ae daoidirá por medio de de papal que señala la v i e n t e ley del 
sorteo la adjudicación provisional de Timbre, no siendo admitidos Jos expe
las obras, j dientes de aqueles aspirantes que no 

Las proposiciones se presentarán en rcuunn este requisito: fe de bautismo; 
pliegos cerrados y exteudid*s en papel oertifionoión do buena conducta, expe-
golUdo de la cías > 8.a, ajustándose en dida por el señor Alcalde Constituoio-
lo esencial al modelo inserto a conti- , cal o de barrio y el sefior Cura i uno 
nuaoión, y deberán estar acompañadas o. : hoja dt estudio* y cédula personal, 
de los dooumentos que acroditou la j Los ejercicios darán principio en 
personalidad del firmante, resguardo : «ata Universidal el día 22 de septiem 
do la Caja general de Depósitos o sus bre próximo venidero, a la hota y eu 
sucursales d-d depósito al oíecto cons- el lt-oal quo anunciarán, previamente, 
t t u ído y el último recibo de la coutri- e u el tablón de ediotoa de la Esv.ueU, 
bución que le corresponda Sdtiafacer, y las condiciones pira tomar parte eu 
sjfiúu el concepto en que ooinparezca e los, así como la naturaleza de Los 
el filmante, y, en eu oaso, bastará miamos y los principales derechos y 
acompañar el certificado del alta en la obligaciones de los que hierva agr«,-
industria a que su proposición se re 
fi>ra, sin que afecte a ta^if* determi
nada, es deoir, que lo miamo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
m*yor c«mo al pi r menor. 

Madrid, 16 de septiembre de 1921. 
Pedro Soler 

D . 
en . . . 
virtcia 
número . . , 
bboad i en 

. . , pro-
de . . . . 

Modelo de proposición 
F . . . T . • . T . . . , domiciliado 

y coa residencia en 
de . . . . calle o plaz 

enterado del anuncio pu- i 
. . , focha . . . de . . . d i . . , 

para la ejecución de las obras y 
enterado también de los pliegos oo 
con liciones, dol presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se ala I 
de, so comprometa y obliga a eje u rar 
todas las obras que aquéllos oouapren-
dea en el precio de . . . pesetas ... cén
timos (>a cantidad ha de expresarse 
en letra), con estricta sujeción a ouau-
lo en los mismos se previene, de loa 
cuales me encuentro en té ra lo y me 
hallo conforme, ac unpañaudo, en cum
plimiento de lo dispuesto, la cédula 
personal corriente de . . . clase, núme
r o . . . , expedida e n . . . a . . . d e . . . 
(o pasaporte de extranjería en su oaso, 
y el poder uotana también eu su oa
so), así como el úl t imo reoibo de la 
contribución industrial que le oorres-
oonda satisfacer (o en su oaso el oerti 
ii.'aio de alta, como se indica eu el 
anuncio), juntamente con el resguardo 
del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, que los materiales qne ha de pro
porcionar para la ejecuüóu de las 
obras proceden (sa expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

t e * do | • • (lo g | . 

(Firma y rúbrica del proponente) 
(E.—617) 

U N I V E R S I D A D 
D E S A L A M A N C A 

Junta de Colegios Universitarios 
Hibiendo de proveerse por oposición 

tres becas par* la í .cuitad de Teolo-
SÍ"; dos, para la de Filosofía y Letras, 
Sección de Letra*; dos, para la de 
Ciencias Físioo químicas, Sección* de 
Quíuiio*; una, para la de dereoho, y 
d09> para la de Medioiua, pertenecien
te tolas a los antiguos Colegios Ma
yares de esta Cind-td; los j ó v e n e s que 
deseen optar a ellas dirigirán PUS ins
tancias documentadas al í lusuísimo sé-
flor Rector de la Universidad, Presidea* 
* e de la Junta de Colegios, dentro d<d 
nomino de veint-j días, a contar rfesde 
? publicación en la Gaceta de Madrid 
del anunoio presente, que, par* mayor 
PQblioidad, se insertará también en 

ciados, son los que se detailau en los 
artículos del Reg amento de la Insti
tución que a ccrntiuuaoióu se copian: 

A r t . 8 ° Las becas de lea Colegios 
berán exoluaivarneute para las carreras 
Universitarias que determinen sus fuu-
daoiones y se seguirán precisamente 
en Salamanca, ouando puedan cursarse 
cou valor auadé'uioo en los Establecí 
mientes de enseñanza de dioha Ciudad. 

A r t . 11. Para ser admitido a la 
oposición se requieren laa condioiones 
siguientes: 

1. a Ser español, hijo legítimo, ca
tólico y de buena conducta moral y 
religiosa. 

2. * Ser Bachiller oon nota de So 
hresaliente en el ejercicio, ¡ or lo ni «no-, 
de la sección a que corresponda la beca, 1 
y uo tener nota alguna oe suspenso on 
r i ' guua de Us de segunda enseñanza. 
A los aspirantes a las becas de Teolo
gía que hubieren h jcho en el beinina-
rio los aludidos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller; pero de-
beráu tener una tercera parte de notas 
de meritis8Ímus y ninguna de suspenso 
on los propioN estudios. 

Ar t . 15. Loa ejercicios de opcai-
oióu serán tres: 

E l primero, consistirá en contestar 
de ptlabra a tres preguntas sacadas a 
la suerte de oada una de las materias 
de la Beguuda enseñanza, ooriespou-
dientes a la ¡lección respectiva; 

E l segundo, en desarrollar por es-
orito, sin I oros, y oon aislamieuto 'o 
tres horas, un tema propio de la se
gunda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la sec
ción, y 

E l tercero, en veriñoar, por escrito 
también y oon aislamiento de dos ho
ras, un ej-rcioio práctico, consistente 
en una traducción del latín para los 
opositores en la sección de Letras, y 
en la resoluooión de un problema de 
los estudios correspondientes a la da 
Ciencias, para los opositores en ésta. 

Para el ejeroioio segundo se distri
buirán los opositores en ternas, ha
ciéndose observaoior.es mutuamente 
los aspirantes de cada una; y para el 
ejeroicio teroero se permitirá a los 
opositores en Letras el uso del Dioio-
nario, y se proporcionarán a lea de 
Ciencias losÚMies, instrumentos u ob 
jetos que IPB fueren necesarios. 

La formación de prog amas, dura
ción de los actos y ca á )ter en gene
ral de todo9 los ejeroicio», quedarán 
en cad-« caso a la prudente discreción 
del Tribunal que j izgue las oposicio
nes, teniendo en cuenta los fi-ies de 
las mi-mas y las condiciones de ins
truooión en que se supone a los aspi
rantes. 

Los alumnos de la Inatención de los 
Colegios d'«frutarán sus b 'CAB hmien 
do vida Colegiada en la forma qae el 

li.s bases autorizados por l i al orden 
de 9 de diciembre de 1915 y Regla 
mentó reformado conforme a ellas y 
aprobado asimismo de Real orden de 
27 de diciembre de 1916. 

Tendrán opción a que se les costo en 
los correspondientes títulos acacémi-
cúb; a que so lea pensione para viajes 
científicos al extranjero, eu loB ca-os 
en que la Junta lo estimo conveniente, 
y a disfrutar otras varias ventajas, BÍ 
tiici i MI BUS estudios ea las oouaicio-
nes cstablecicas al electo, do las cua
les, así como de todas las demás a que 
hab ía de someterse, beráu oportuna 
mente enterados. 

L a vida Colegiala, para los becario» 
re-id-ot..i en Salamauca, no ee pon
drán en vigor haeta tanto que no es
tén convenientemente dispuestos el 
editício o edifioios que hayan de ser 
destinados a Colegios, y hasta enton
ces disfrutarán las pensiones estableci
das por el antiguo Reglamento de 31 
de julio de J88b\ 

Salamanca, 30 de juuio de 1921. 
E l '/< cal Secretario, 

Ernesto Amador 
E l Rector Presidente, 

(Firmado) 
(Núm. 2.027) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

Montejo Leonor (D. Jo«ó), oompare 
cera, dentro del término de diez días, 
ante la Sección 4." de esta Audiencia 
Provinoial a designar Abogado v Pro 
ourador en la apelación a su instanc a 
por el delito de injurias, toda vez que 
los que t 'nía designados han renuncia 
d ; oon el apercibimiento de, si no lo 
verifica, so le tendrá por deoaído en su 
derecho. 

Madrid, 9 de septiembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
Ar turo Ruiz 

(Núm. 2 532) (B.—1.493) 

«The Quak»r Ci ty Corporation» (La 
Sociedad), comparecerá el represen
tante legal de dicha S( ciedad, ante la 
Sección 4* de esta Audienoia Provin
oia', dentro del término de diez días, a 
ratificar el esirito desistiendo de ser 
parte en la o^uaa a su instancia contra 
Rafael González Cardona, por el delito 
de estafa; oon el apercibimiento de. ai 
no lo verifioa, oontinuará el ourso de la 
oausa con la sola intervenoión del M i 
nisterio Fisoal. 

Madrid, 9 de septiembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P H . 
Arturo Ruiz 

(Núm. 2.533) (B.—1.491) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
En virtud l°l expediente que se ins

truye en el J ú z g a l o de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de es
ta Corte, para oanoelacón y devolu
ción de la fian?a prestada por D. Vic
toriano Sánchez Latas, para el ejerci
oio del oaigo de Registrador de la Pro
piedad de Z I I H de Occident», de esta 
Capital, mediante a haber sido decla
rado jubilado por Real orden de 25 de 
noviembre del año pasado, por haber 

cumplido la edad reglamentaria, so 
publica el presente, a fi i d» q m todos 
aquellos que tuviesen a'guna aooió i 
que deducir contra diohü funcionario 
presenten la oportuua rrclamacióu en 
este Juzgado, eu el término de tfal 
uusss, hajiéodoae constar quo este c 
el primer edicto que t>e expide, y que 
el expresado señor ha Bdrvido I O J Re 
gtttrof de la Propiedad de Becerrea, 
j loudoñeJo, Lugo, B*za. Burgos, Alo-
nóvar, Baíaguer y Madrid (Occidtíntf) 

Dado eu Madr iJ , a 12 de junio 
do 1921. 

E l Secretario, 
L e l o . Felips do S;:ude 

Joaquín Díaz Cañábate 

C O N G R E S O 
Por el presenta, y en virtud de pro

videnoia dictada por el Juzgado de 
primera iustancia del distrito del Con 
greso de eata Corte, en los autos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
D. Federico Martín González del Ri
vero, en nombre de D. Emil io China 
rro Hernández, contra D . Tomás Pon 
t mes, se sacan a la venta, en pública 
subasta, diferentes bienes muebles que 
htu sido tasados en ouatro m i oiento 
cincuenta pesetaa. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
eu dicho Juzgado, sito eu la calle del 
General Castaños, número uno, princi
pal, el día dos de ootubre próximo, a 
lus doce horas, y se advierte a los hci 
tadores: que no se admitirán posturas 
que uo cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que ol remate podre hacer
se a calidad de cederlo a uu tero*ro, y 
que para tomar parte eu la subasta 
deberán consignar, previamente, en la 
mesa del Juagado o en el estableci
miento d 'Htni . to al efecto, u n í canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
^ciento efeotivo del valor de los bienes, 
sin ouyo requisito no seráu admitidos. 

Madtid, diez de septiembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . D. , 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primer* instancia, 
Eduardo Ruiz 

(A.—1.021) 

I N C L U S A 
Don Fernando G i l Mariscal, Juez mu

nicipal en funciones de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha, 
diotada en los autos de ju ico declara 
tivo de menor cuantía promovidos por 
el Procurador I). José Zorr i l la , en 
nombre de la Compañía de Seguros L a 
Unión y E l Fénix Español , oontra loo 
señores Burgaleta, Sooiedad en Co
mandita, sobre pago de pesetas, BO 
anuncia por segunda vez, y oon la re 
baja del veiutioinoo por ciento, la ven
ta, en pública subasta, de un motor de 
diez n. P . de setenta y oinco kilova
tios, con todos euacomp nent«s. y una 
caliera da presión diez atmósferas oon 
su depósito, tasado te do ello pericial
mente en la oantidad de cuatro mil 
doscientas peset s, qne se halla depo
sitad!» en poder de I). Pedro Domín-
gnez Huertas, domiciliado en la oal'e 
de Requenas, números cincuenta y 
cuatro y cincuenta y seis (Puente da 
Vallecas). 

Para cuyo aoto, que te» drá lugar tq 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú 
moro uno, se ha señalado el día tres de 
octubre próximo, a las once de sa ma-

http://observaoior.es


ñaña, y se previene: que para tomar 
parte en la subasta deberáu loa lioita
dores oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juagado y en tfeotivo metá
lico, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del valor dado a los 
bieues, cuyas oantidades se devolverán 
aoto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito a los fioes que 
la Ley previene; quo no se admitirán 
posturas qu* no cubran las dos teroe
ras partes del tipo de la subasta y que 
podrán hacerse a calidad de oedet ol 
remate a uu tercero. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
septiembre de mi l noveoientos veinti
ouatro. 

Ante mí, 
Juan Martos 

Fernando G i l 
(A.-1.028) 

P A L A C I O 
E n vir tud de providencia d íc ta la en 

el día hoy por el Sr. D. Antonio Falcón 
y Juan, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palacio de esta Capital, eu 
'.utos que se siguen por el procedí 
miento de la loy Hipotecaria a instan
cia de D . Joeé Cernada Rodríguez, 
represantado por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, oontra los he
rederos de D . Honorio Sáuohaz y San 
ch z de Molina, sobre pago de veinti
dós mil pesetas de principal, intereses 
y costas, se sica a la venta, por segun
da vez, eu públioa subasta, c ni la re
baja del veiuticinco por ciento o s*a 
por el setenta y cinco por ciento, de 
cuarenta mil pesrtas on que fueren va
loradas, las siguientes participaciones 
de íino•-: 
Una partioipaoión proindivisa de onca 

mil trescientas veintinueve pe-
Betas c J U Veinticinoo céntimos, 
en el valor de treinta y ocho 
mil cchociiutas treoe pesetas; y 

Otra participación proiudiviea de 
veintiún mi l doscientas ochen
ta y siete pesetas oou dos oónti-
mos en ol valor de treinta y 
cuatro mil trece pesetap, asig
nado a la casa sita en esta Cur
te, calle de Buenavista, núine 
ro oatorce moderno, dooe aoti 
gao, que cómprenle una su
perficie de ciento sesenta y 
ooho metros cuadrados y oua 
renta y cuatro decímetros, y 
linda: por su fachada, en la ex 
] resala oalle; por la derecha 
eutrando, con la casa número 
doce de la misma calle, propia 
de D. Severiano Zaranz; por la 
izquierda, o n la número diez 
y seis, propiedad de la repre
sentación de D . Tomás Guz-
ínán, y por el testero, oon la 
número treinta de la calle de 
los Tres Peces, de la testamen
taría del señor Cátala, valora
das esas participaciones eu la 
cantidad de cuarenta mil pe
setas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
on la calle de General Castalios, nú
mero uao, el día veintisiete de octu
bre próximo, a las once de su maf iana. 

Previniéndose que no Be admitirán 
p .s ni ¿-as qae no cubran el tipo sefia 
Jado; 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten, uua oanti-
ii 1*1 igu-tl, por lo menos, al diez por 
ciento da dicho tipo tipo; y 

Que loa autos y la oertificaoióa del 
Registro a que se refiere la regla ouar

ta de la disposición antes citada, esta
rán de manifiesto eu la Secretaría, y 
todo licita ior se eutenderá que aoepta 
oomo bastante la titulación, y que las 
cargas, gravámenes anteriores y los 
preferentes, a los eré titos del aotor, 
contiuuaráu subsistentes y sin cauce-
lar, entendiéndose que el rematante loa 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción ol preoio del re
mate. 

Y para su inserción en el B O L K T I N 

O K I O I A L , de esta provinoia, expido el 
proseuto que firmo eu Madrid, a diez 

I y ocho de septiembre de mi l noveoien-
| tos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . ' B . ° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Antonio Falcón 

(A. -1 .027) 

L A T I N A 

Alamo Arroyo (Victoriano del), na
tnral de Colmenar Viejo (Mad'id), 
hijo de José y Petra, de estado sol to
ro, profesión jornalero, de veintiséis 
afio.--, oomo oomprendido en el número 
I." del artículo 815 de la ley de Enjui
ciamiento C r i m i n a l , domioiliado últ i
mamente en el paseo Imperial, núme
ro 1 1, procesado por hurto (sumario 
número 219-918), comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzga io de 
instrucción del distrito de la Latina, 
Seoretaría del Sr. Rives, cou el fin de 
llevar a efecto uua diligeuoia. 

Madrid, 4 de septiembre do 1924. 
E l Secretario, 

Francisoo de P . Rives 
Miguel García 

(Núm. 2.507) (B.—1.492) 

E D I C T O 

E u vir tud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en ejeouoión de la sentencia 
íeoaída en el juioio declarativo de ma
yor cuantía seguido por D . Antonio 
García Rodríguez, oontra dofia Micae
la Vergara Márquez y otros, sobre 
pago de oiento diez mil pesetas de oa
pital, intereses y costas, se Bacán a 
pública subasta, por término de ocho 
días , los bienes embargados a los de
mandados, consistentes en maquinaria, 
útiles de imprenta, propiedad litera
ria y mobiliario que ooniprenden los 
tres grupos en qae el perito ha divi
dido B U tasación. 

Para que tenga lugar el remate se 
ha señalado el día primero de octubre 
próximo, a las onoe, eu el referido 
Juzgado, y se advierte a los que se 
propongin intervenir en aquél: que la 
venta se llevará a efecto por lotes, 
tasados en sesenta mi l , ouarenta y dos 
mil tresoientas treinta y siete y nueve 
mil doscientas setenta y cuatro pese
tas, respectivamente; que para que 
sus proposiciones puedan Ser admiti
das deberán consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o sn el es
tablecimiento destinado a tal fin, el 
diez por ciento efectivo de cala uno de 
dichos tipos; que no se admit irán pos 
turas que no oubran las dos tercera* 
partes del importe de oada uuo de 
ellos y que podrán htoers* p. r lotes 
aisladamente, y a Calila! de oeder. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O K I O I A L de esta provinoia, expido el 
presente eu Madrid, a diecisiete de 

septiembre de mil noveoientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
p. s. 

J o s é Goas 
V.° B . ° 

É l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
E n los autos de juicio verbal segui

dos bajo el número dosoientcs setenta 
y cuttio de orden del afio actual, ante 
el Juzgado munioipal del distrito del 
Centro de esta Corte, a iustaucia de 
D . Pláoido Aienas Méndez, como apo
derado de la Compañía Cubaua da A o 
oidentes, Sociedad Anónima, contra 
D. Juan Gonzálea Méndez, cuyo do 
micilio y paradero se ignora, sobre 
pago de setecientas noventa y ocho 
pesetas, importe de las primas corres
pondientes a nueve mensualidades y 
media, por los seguros de accidentes 
de sus ohauffeurs formalizados oon la 
Sooiedad « c o a el dooe de noviembre 
de mil novecientos veinti trés, ouyas 
pólizas llevan los números trescientos 
cuarenta y siete y tres iaotos cuarenta 
y o l i o se ha acor lado oitar por se-
gunda Vez al demandado D. Juau Gon 
zález, para que el día veinticuatro del 
aotual, a las diez horas, comparezca 
en la Sala-au'iiencia de dicho Juzgado, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero uuo. piso primero, a fiu de que 
preste oonfesióu en juieio; bsjo aper
cibimiento que, de no comparecer, so 
lo tendrá por coufeso en las posiciones 
que f i mu e el demandante, parándole 
el peijaioio a que haya lugar ou de 
recho. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , de esta provincia y sirva de uita-
oión en forma al demandado 1». Juau 
González Méndez, expido el presente 
visado por S. S. y sellado cou el de 
este Juzgado, gen Madr id , a diez y 
siete de septiembre de m i l noveoientos 
veinticuatro. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B . ° 
J . de la Plata 

(A.—1.026) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José Jaramillo y C ironado, Juez 

munioipal de esta Ciudad, 
Hago saber: Que se halla vaoante la 

plaza de Secretario de eate Jnzgado 
municipal, y habiendo de proveerse 
conforme a lo dispuesto en el Regla
mento de 10 de abril de 1871, y refor
mas introduedas por el R»al deoreto 
de 29 de noviembre y Iteal orden de 9 
de dioiembre de 1920, se -.o o concur
so p ir término de treinta días natura
les, a oontar del siguiente en que apa
rezca en la Gaceta de Madrid este 
anuncio, durante ouyo plazo los soli-
oitantes presentarán sus instancias 
ante el sefior Juez de primera instan
oia de este partido. Y para el caso de 
que la vacante anunoia ia no s a a pro
vista ea el couourso de traslación, ni 
solicitada por uingún Seoretario en 
ejercicio, se concede el plazo de los 
quince días consecutivos Biguientns a 
la terminación del primer periodo, 
para que los que aspiien presenten sus 
BUS solicitudes en este Juzgado muni
oipal, en la f >rma y a los electos pre
venidos por la ley Orgánica del Poder 
Judioial . 

L o que se hace públioo para gene
ral co nooimi» "io. 

A c a l á de Henares, 6 de septiembre 
do 1924. 

E l Juez municipal, 
José Jaramillo 

(Núm. 2.514) 

juntamientos 
CANENCÍ A 

Las ouentas municipales de este Mu
nicipio correspondientes al afio 1923 
a 1924, y trimestre ampliado en el 
mismo, se hallan expuestas al públioo 
en la Secretaría de oste Ayuntamiento, 
por término de quince día», para oir 
reclamaciones. 

Canencia, a 6 de septiembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Pablo Mart ín 
(Núm. 2.626) 

L E G A N E S 
Las cuentas da fondos municipales 

de esta vil la oorr ex pon dientas al ejer
oicio económioo de 1923-21, y ejercicio 
trimestral de 1921, fijadas por la Co
misión Muuicipal permauente de este 
Ayuntamiento, Be hallan expuestas al 
públioo en esta Secretaría, por término 
de quince días, para oir redamaciones. 

Líganés , 10 de septiembre de 1921. 
E l Secretario, 

Serafín Cuadrados 
(Núm. 2.525) 

V A L L E C A S 
Las cuentas generales del presu

puesto de 1923-21 se hallan expues
tas al público en la Secretaría de o t ¡ 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, para oir redamaciones. 

Valiecas, 5 de septiembre de 1921. 
E l Alcaide, 

Pedro Esoolar 

Lss ouentas generales del presu
puesto trimestral de 1924 se hallan 
expuestas al públioo en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oír reolamacioues. 

Valleoas, 12 do septiembre de 1921, 
E l Alcalde. 

Pedro Escolar 

i 
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«GAS JdA .DR. lD S. A.> 

Servicio de obligaciones 6 por 100 

Desde primero de ootubre se pagará 
el cupón número tres a razón de 15 pe
setas, libre de impuestos, y se reinte
grarán loa ciento oincuenta y siete tí
tulos amortizados en el presente ano, 
según detalles que oonstan «n la Gacv 
ta de Madrid y B O L K T I N O F I C I A L del 
veintiuno de junio ú l t imo . 

Este servioio se efectuará en loa 
B*noos deesU Corte: O j ntra ' , Español 
de Crédito, Urquijn y Vizcaya, y en 
Bus filiales resoeotivas. 

Madrid, Veinte de septiembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Presidente del Consejo de Administración, 

Valentín Ruiz S m é n 
(A.—1.0P5) 
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